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POR LA CUAL SE AUTORIZ,A EL PAGO DE GRATIFICACIONES POR SERWCIOS
ESPECALES, DE FUNCTONARIOS PERMANENTES Y COMISIONADOS,
VINCULADOS AL PROGRAM¿| UEP - IPTA PR - L1162 CONTRATO BID N" 4925/OC -
pR, C0RRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL 2.023.- FF.20

VISTO:

Asunción,1'l-, de Junio de2.023.-

El Menrorando DAPE No 32612.023, de fecha 2610612.023, por el cual
remite planilla de liquidación de Gratificaciones por Servicios Especiales,
de funcionarios permanentes y comisionados vinculados al programa UEP

- IPTA, PR - L1162 Contrato BID, No 4925lOC - PR, Rubro 137 -
Gratificaciones por Servicios Especiales FF.20, del mes de junio del año en
curso, según detalle obrante en dicho Memorando, por (Exp. MEI N'317-
792-2.023), y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas (DGDP), por
Providencia No 467 de fecha 2610612023, remite el expediente a la
Direceión General de Administración y Finanzas.

Que,la Dirr:cción General de Administración y Finanzas, por providencia
de fecha 2610612023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría
General, para sri conocimiento y emisión de Resolución.

Que, por Resolución IPTA N' 5912.023, se reglamentó el pago del OG 123
- Remuneración Extraordinaria y el OG 125 - Remuneración Adicional, a

funcionarioii perrnanentes, comisionados y contratados vinculados al
Programa UEP - IP'IA PR - Ll162 CONTRATO BID N" 49251OC-PR del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, pata el ejercicio ftscal2.023.

TANTO: En uso de lss att'ibuciones y.facul.tades, que le confiere la Ley N' 3.788/10,'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEt¿ ¿EN¡NI¿,

RESUELVE:

'ículo lo.- AUTORIZAR, el pago de Gratificaciones por Servicios Especiales, de

funcionarios permanerltes y comisionados, vinculados al Programa UEP *
IPTA, PR - L1162 CONTRATO BID N" 4925lOC - PR, Rubro 737, del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, coffespolldiente al mes de junio
del corriente año, de conformidad al Anexo de 01 (gna) página, que forma
parte integrarLte de la presente Resolución; Fuente df'Financiamiento 20.

I
Artículo 2".- COMUNICAft, a quienes coffesponda y cumplida arphivar

ESTECHE

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 580,136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

www,ipta.qov.py- pres¡dencia@ipta.gov.py
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